
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Abril veintiséis (26) de dos mil 

veinticuatro (2024). –ῼ 

PROCESO №  2543040030012023 – 1644 

En las condiciones que reporta el tramite promovido contra 
la parte demandada a LEON GARAVITO LEON en el proceso VERBAL 
SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA, que le promueve el BANCO 
DAVIVIENDA. S.A., atiéndase y estese la actuación a lo dispuesto en la 
notificación del pasado 22 de abril. 

Verificadas las constancias, provéanse el tramite 
respectivo. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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